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S U M A R I O

ÍOMENTO Y  o b r a s  PUBLICAS-Se auto
riza la erogaci<fin mensual de $ 10.00—Se 
apruet)an unas listas de calificación—Se 
apruelian unas listas de calificación—Se au
toriza la erogación mensual de $ 3.00—Se au
toriza la erogación de i  3.600.00—Se autori
za la erogación de $ 22.00—Se aprueba un 
acuerdo—Se autoriza la erogación de 8118.10 
oro—So prorroga la vigencia de un acuerdo 
—Se autoriza la erogación de í  2.947.8.5—Se 
aprueban unas listas de calificación.

AVISOS.
Oficina d e  C e n t b a l iz a c ió n  d e  C u e n t a s — 

Ingresos habidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de mayo 
de 1908.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación mensual de $ 10.00

Tegucigalpa: 2 de seittiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar durante el presente año eco

nómico, á contar del de agosto, la 
erogación mensual de diez pesos, valor 
del alquiler de la casa particular que 
ocupa la oficina telegráfica de Villanue- 
va, en el departamento de Cortés, y que 
el gasto se impute á la partida 10, sec 
ción «Gastos Diversos,» capítulo I]I, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
if. B. Boaales.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1908 
Con vista de las listas de calificación 

de los individuos obligados á contribuir, 
durante el presente año, con su peculio 
ó trabajo á la construcción y reparación 
de los caminos, formadas por las Muñí 
cipalidades de este departamento y re
mitidas por el Concejo Departamental del 
mismo, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aprobarlas con las modificaciones 

hechas por el indicado Concejo departa 
mental, excluyendo de las de San Juan

de Plores al capitalista de primera clase 
don Ramón Gálvez, en razón de haber 
comprobado legalmente que es mayor de 
sesenta años; y

29—Que dichas listas se archiven en 
el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Jlomk'S.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1908.
Con vista de las listas de calificación 

de individuos obligados, durante el pre
sente año, á contribuir con su peculio ó 
trabajo para la construcción y repara 
ción de los caminos, formadas por la 
Municipalidad de La Esperanza y remi 
tidas por el Concejo Departamental de 
Intibucá, el Presidente

a c u e r d a :

Aprobarlas; y que se archiven dichas 
listas’ en el Ministerio de Fomento v
Obras”Públicas.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho do Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosaks.

Se autoriza la erogación mensual de 8 3.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1908
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar durante el presente año eco 
DÓmico, á contar desde el mes de agosto 
último, la erogación mensual de la suma 
de tres pesos ($ 3.00) para el pago del 
cartero de la Administración-Sucursal 
de Texíguat, en el departamento de El 
Paraíso; y que el gasto se impute á la 
partida 38, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
if. B. Boamles.

Se autoriza la erogación de $ 3.600.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
19—Autorizar la erogación de la suma 

de tres mil seiscientos pesos, que se in
vertirán, durante el presente año econó
mico, en las obras públicas emprendidas 
por la Gobernación Politica de este de
partamento; y

29—Que dicha suma sea pagada r>or la 
Administración de Rentas de este depar
tamento al Gobernador Político del mis
mo, en cantidades mensuales de tres
cientos pesos, á partir del mes de agos
to; y que el gasto se impute á la partida 
final, sección «Gastos Diversos,» capítu
lo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D I VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Resales.

Se autoriza la erogación de 8 22.00

Tegucigalpa; 4 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la can

tidad de veinte y dos pesos, valor de un 
certificado perteneciente al señor Ulpia- 
no B. Sencial, que se extravió en las ofi
cinas de Correos de esta República; y

29—Que dicha suma sea situada por la 
Caja Nacional en el Banco de Honduras 
á la orden del expresado señor Sencial, 
residente en Guatemala; y que el gasto 
se impute á la partida 3 .̂ sección «Gas
tos Diversos,* capítulo II, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
• M. £. Bosalee.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1906. 
El Presidente

a c u e r d a :
Aprobar el acuerdo emitido por la Di

rección General de Correos el 3 de este 
mes, en el cual nombra Agente Postal
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del puerto de San Lorenzo al señor Be
nito Cerrato, en ^stitudón de don Al
berto Pa%'ón.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
¡I. B. Borníes.

Se autoriza la erogación de S 116.10 oro

Teguciíialpa: 5 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u k k d a :
1*?—Autorizar la erogación de la canti

dad de ciento diez y ocho pesos diez cen
tavos oro americano, que se adeuda al 
Gobierno de la República de Nicaragua 
por el servicio cablegrárico oficial habido 
durante el mes de agosto último, por la 
vía de iSaii Juan del Sur; y

—Que dicha suma sea situada en Ma
nagua á la mayor brevedad posible por 
la Administración de Aduana de Amapa
la, á la orden del Director General de 
Telégrafos de la República de Nicaragua. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se prorroga la vigencia de un acuerdo

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1908.
Existiendo aún las mismas razones por 

las cuales se dictó el acuerdo de 30 de 
marzo del año en curso mandando poner 
á la orden del Ministerio de Agricultura 
la suma de treinta mil pesos para aten
der á las erogaciones del Ramo, suma 
que se tomaría de la partida final, sec* 
ción «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo da Fomento, del Presupuesto Ge
neral; el Presidente

a c u e r d a :
Prorrogar la vigencia del acuerdo in

dicado, por el presente año económico.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 2.y47.85

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la can

tidad de dos mil novecientos cuarenta y 
siete pesos ochenta y cinco centavos 
plata, que se adeuda al Gobierno de la 
República de El Salvador por el servi
cio cablegráfico y noticias recibidas du
rante el mes de agosto último, así:
Por trasmisión de cablegramas $ 2.8B8.67

“ nuUcias recibidas.....................  .W.OO
“ el 1 p.2 de traslación de I 2.916 29.16

Suma....................................... • 2.M7.85;y

Que dicha suma sea .situada en el 
puerto de La Unión, á la mayor breve
dad posible, por la Administración de la 
Aduana de Amapala, á la orden del Di
rector General de Telégrafos de San Sal
vador.— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1908.
Con vista de las listas de calificación 

de individuos obligados á contribuir du
rante el presente año, con su peculio ó 
trabajo, á la construcción y reparación 
de los caminos formados por las Munici
palidades del departamento de Coraayii 
gua y remitidas por el Concejo Departa
mental del msimo, el Presidente 

ACUERDA:
Aprobarlas, con las inodificacione.« que 

les hizo el indicado Concejo Dopartmen- 
tal; y que dichas listas se archiven en el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
para los fines de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Jiosales.

A V I S O S

El infrascrito. Sicretiu in .lî zgailo 
tras dé t sla Sección, ii'u i-.sa'ior; que tn el jui
cio de suee.siiin int stai'ui pro nocido p̂ r el abo
gado den Manu 1 II. l ’ionilla. corno representan
te de las señoras Cceñia ' y Klena de Mon
eada y seüorüa .Matilde .'loliua. vecinas de Te
gucigalpa. en concepto de c.invuge sobrevivien
te, la primera y de hijas I .gítiinas las segundas, 
del señor General don .ío .̂ .Vnionio Molina, vs- 
cino de la ciudad de La K-.peranza, departamen
to de Intiliuc.i. ii'iiéi to fl -s le ahril de 1607, en 
Gualocoptc, Kcpúhlica de El SalvadonesteJu»- 
gado, con fecha (¡el nu-s en curso, ha pro
nunciado la stite:icia eui.i parte resolutiva di
ce:—“ Por tanto; este .lij.’ a.iiln d(.' Letras, ánom- 
hre de la l{-p:U.lie:i en .. .s. rv.inoia do lo dia
puesto en losaticulos Ü G ■.( •.i', ¡iñ.s incisos 1* j  
~i'í. 6U.S, 1.1̂ 6. i.iñs, v _>. ;,n legia 17 del Có
digo Civil; t'ii". 07(i, ii7u, l.u.r.i, 1.040, l.oil, 1.043 
y I.OLI, Cú ligo de t'reeeiliüiíentós: y 1'-’ . 40 in
ciso 20 y 1.7S regla i.l, l.iyd,. ( (iganizjicíÓD y 
Atrlhueioncs de iov Trii.. '>';i!i.s, deacuerdocon 
el parecer di*l Hi-ical espeeí'a '', de*.-lar¡i tietede- 
ros alj-inu stalo ce las ¡o nes. (h recliio y accio
nes, á la señora Cecilia v. ,le .Molina, á la se
ñorita Malikh.' del mismo .aiiehi'lo y á Elena M. 
de Moneada, de su legítimo espiiso y padre, re^ 
peCtivamunte, y (jue dejó á su fallacimiento, Sin 
perjuicio de otros de ig'iial ó de nu-jc.'r derecho; 
manda darles la po.sesión efectiva d'* l;i herencia 
de que -e ha lieelio uiérito. á oeneticio de inven
tario, previaii'ndoles la r, speetiva inscripción, 
y (jiie esta resolución se anuncie por carteles fi
jados en tres de lo.s paiüje.T más trefueiitadOB 
del lugar en donde se encueiilran sitos los bie
nes; y se pui'liiiue eu el iicri.'idico olicial “ La 
Gaceta." en virtud de no haber ninguno en ea- 
te depariauietito, e.vt.endh ndose la certificación 
correspondiente. Caí los ;,st ¡lio G.— PánflloG. 
CliAvcz, Siio."—Mare.ula; i2 de Sept i-mbre de 
16 6.

P. Gó 'iEaCn.íVEZ.

El Registrador de la Propiedad del departa
mento, hace saber: que don Luís Melara ha 
presentado, para su inscripción, la primera co
pla de una escritura pública autorizada por el 
Notario Público don Manuel .'[embreño, en Co
mayagüela, el día 2ti de abril de 1600, por la cual 
don Cornello Eiallos S., en su carácter de Síndi
co de la Corporación Municipal de aquella ciu
dad, declara que da en venta, por el precio de 
treinta y ocho pesos, á dona Petrona Peña, un 
solar ubicado en-la calle de la margen del río, 
de veinte varas una tercia de Norte á Sur, por 
nueve de Oriente á Poniente, y linda: Norte, 
ca^  de Daniel Fortín hijo; Sur, casa de Con
cepción Cerezo v. de Pérez; al Este, e! RíoGran- 
de: y Oeste, casa de la señora Peña. Y no ha- 
Ijíendo antecedente inscruo, .se hace s,tber la so
licitud de inscíripción. Artículo 2.1122, Código 
Civil. -  Tegucigalpa: 26 de septiembre de I6u6.

M.UITÍ.S . llMÉNKZ.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace salter: que ha- 
liiéndose llenado todos los requisito.s legales en 
el denuncio del terreno “ El Palmar," hecho por 
don Francisco .Vhraham Reyes, compuesto de 
diez y nueve hectáreas y cinco mil setecientos 
cincuenta metros cmidrados. projiio para la 
agricultura y ciiarizA de ganado, y como ;í tres 
millas (le la línea férrea, se ha valorado á razón 
de cuatro i»es<>s por cada hectárea, dehiendo re- 
inaiaisc. en el nu jor 4>o.stor. el día diez y siete 
de octuine próximo, á Lis (los de la tarde, en el 
lvx;al que Ocupa esta uiicina. Lo que se pone en 
conocimiento del púlilico para los fines consi
guientes.—San Pedro Sula: 17 de septiembre de 
1606.

Gbboobio db  Lbón.

El infrascrito, Secretario delJuzgado de Le
tras 26 de lo Civil, liaííe constar: que el veintio
cho del mes de la fecha fué concedida la poao- 
siiin efectiva de la lierencia intestada de Jo*á 
Santos Jirón á sus hernianas .María del Carmen 
y .María Manuela Rivera, por sentencia cuy* 
parte resolutiva dice;—“ Por tanto: el Juzgado 
de Letras 2? ele lo Civil, á nombre de la Repú
blica, liaclendo aplicación de los artículos 1.03#, 
1.U40, 1.(.141, 1.042 y 1.043 del Código de Procedi
mientos, 40, número 2̂ , Le.v de Organización 7 
Atribucionesde los Tribunales y 19 del Decreto 
del J’oder Ejecutivo de d(js de septiembre del 
año pió-xiiTiu anterior, concede á las señoras Mo
ría del Carmen y .María Manuela Rivera la po
sesión efectiva de la I <erc'neia de que se ha hecho 
vnéiito: úi'di-na '.iiio se liiuja la inscripcáín prevo- 
niila por el artículo 714 (iel Código Civil, paralo 
cual ia Secretaría e.vteiMleí,i la certiricaeión co- 
rrospomlleiue; tlei-iemio pidilicar^e e.sta resola- 
eióu en "La Gaceta" (niei.il y en c:irt(>les, que 
se fijarán, (lurauie (luinec días, en tres de loo 
paraje,s más 1'reeiientadus (.!e e.sia ciuead.—Notl- 
fíquese.—Eduardo F. Padilla.—G. Zel:na, Srio.’’ 
—Tegucigalpa: Jo de S(q t iciidire de h'U.s.

G. i7KI,.iv.r, Sno.

REMATE
; El infrascriid. S e cr -u io  del J uzü.;.!'j de Le- 
¡ tras P> de lo Civil de este departanienio, hace 
salier; que este Juzgado, en auto de diez y siete 

■ del corriente mes, ha designado la :.ud,icr,ciad«l 
I quince del mes de octubre próximo, á las tne 
! de la tarde, j ara la venta en pública subasta del 
inmueble siguiente: ima casa de bahareque, cu
bierta de tejas, de ocho varas tres cuartas do
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Ut]^ por scia varas ijinnvc- pu]jrada'la.s(!c-ar.cho, , parte supeiior > en :....-üio de eu\DS ravos tiene 
edificada en un solar ile \einte varas de Norte á ’ r-Serrita en forma ci:r>a la exproiiiin âll'TAsvia  
Snr por cincuenta de Oiimite á Toniente. eii>c.s del pie de;la antorcha > at ra\esandü la R hasta 
limites ({tnoralcs son: por el Norte, suhir ipie ' un p'X:o más ahaio de s'.s vá’ s, parte una espe- 
íaé de Benjam ín/únipa V hoy es de Sat urnino : de de daK'a rp.n:-an! ■ d ,• su rmnale la etnuehe 
Vargas: al Sur. solai ipie fué d'--d'in >r.inuc 1 / ó - j  iir:a cititilla en forma eapiiehOsa: la niisma K 
Diga; al Oriente, la 4'* aveni.ia: y al Pordente, I tiene inscritas, en leí ras l lancas y en la*̂  lineas 
aolardc Santos Be,\e.s. Este ¡nmviehlp se en- >pic la human, las sieoiitmes palahras: " h r .  lü- 
caentra situado en laciiid ul de t.'oinata^'iida. h/iu.id ■ye'.f í,'-.' tii-ui,.¿itíi.-iih.llh.i¡ni,¡!:
en la 4̂  avenida, y perti neee á Benjamfu /.úrii- ¡ la palabra ' ‘étrani iHas." en letra negra de im- 
gay se veudcn'i en púl.>lica suixcsta con niotivo | pronta, liien pronuneiarla. i.li; tamafio mediano. ¡ Procc-ílimientos; 4o. número
de la ejecuciém que para el pago de trescientos ¡ con una eiptcle de rúbrica que parte del pie de I/'-ación y Atrilaici >nê  de 1-

K1 infra.scrito. Secretar!', d- l .luzgado i® de 
Letras de lo Civil, hace co;istar: que el día de 
1 lOy ha sido concedida á los señores i'elicianOt 
Nico’-.isy Euemeeia i '.oitiy ¡a posi-sión efectiva 
de la heiL-iK ia intestada de sus p.idresdon Luis 
Ij ChIuv y doi'a .4i:asiasi:i Rodríguez, por senten
cia diva parto resolutiva di.. ? a>!:— Por tanto: 
el .1 uzeado de Letras g" de In t ' j . d. á noml/te de 
la l;.jpi'il.'li(.a. haci- ndo apli iU'i -n d-j los artícu
los l.o:;;i. l.Opj. 1.041. 1,042. 1.U4:’, leí C'éidigO de

. I, . d.é Organi-
T.ihimalés. y

pesos piala é intereses :il tr.s por ciento uieu-1 la G. unida, j  teiinina al pie de ia S. sin cst ;ir j del I)ecieto del l ’o.kr Eice.itivo de dos de sep- 
sual, desde el 21 de s<.*pticinlire de looT. le lia;adlieiida d ella; letras iguales. raMi/int- ¡ tietnbie de! año pn'..\imo ai.i ilur. concede á los
promovido .1 uaii .a iitcin.io Laco^. de íóom.iiagite-1 ni<?'j.-u5 fJr. Fí UuA-.h'.i.- la palabra •■Velca>," ¡ señoies r’cli/ iaüo. Ni-olás ; Lu-'n.-c;:i Gotloy 
Is. El iliuMiehlo lué vaioradu'. »-n la. surea de se-¡ oii ¡.ora con i/'ute. biiui pn-iiuncuida. d.' n< gj q  ̂ ¡a poM -,iiUj efectiva d-. l:i i: : .1e que se ba
tecientos pvtsos: que p.tr s<r pri.i.<r:i lii itaci'úi,*, con una especie do rúbrica que stile iiniiia dol¡!iecl!0 mérito; manda á b;ie u hi i'i.scriivclón 
no se admitirán posturas que n o  cuinan Itis dos I pie di- la y  tei mn.a'un poco antes d o  Ih-gar á ! pj o v e n  ida por el artículo TU  d e l  C.idigo Civil,
terceras partes del avalúo.—Tegucigalpa: IT de 
scptienihic J e  ln u s .
28 Lvis M. V.\sqvK7-. Siio

la  V ; esta )et i:t v s i;,:! v oiTqiie las demás. 1 lidias ' dei iien.dü publicarse esta rcsoiucié.ii en “ La Ga
ma roas de fá b r ic a  Ii.in sidn n -g ist r;>«l:i., en  ‘ :i r i;i- j ce !:.' oricialy por carteles que se i.jar.in.drirante 
ciña Genera! de l’at entes de ln« E-.ta<’os C nidos, ■ qn.nce días. »n i r-s de los n:!r i.i- > m.'.s freciien- 

[ el 2 'i <le feivrcro <le iuul, b.njo el n 'uñero .í.T.!iT.T; ; t;;dos de esta ciudad.— Notlfiqi.-.sc y extiéndase

m ie n t o  d e l  p ú b l i c o  p a ra  lo s  t iñ e s  d e  l e y .— T e g i i -  
e ig a lp a :  IT d e  ju lio 'd e 'lS H i8 .

2.S- 8 Albkrto a . RodhIgukz.

El infrascrito, SccTi-tario del .í ii/gauo cic Pa/| c¡ 1 /oe rr.awx'ih-h.. >1, I a,<.M t nu:,.i i.. 12.21-1, y 
de lo Civil (i-a esta ciudad, liaee saho;: que este jc'l 21 de agosto de IWiii, bajo el núnu ro j.).!>,4, 
Juzgado, cii providencia de esta feetul, ha Srfia- respia-tivaineiite. Lo que se pone en coiioci 
lado la audiencia del día viernes, diez y seis de 
octubre próximo, á las diez de la mañana, para 
la venta en púlilica .subasta de los bienes siguien
tes: un lote de terreno sito en la montaña de 
Upare, de esta comprensiéui inunicipal, de tres 
manzanas do extensi.'m, poco más ó nienos, y li
mitado: a! -Norte, con tevrtiio de Fermín Almen- 
dares: al Sur, con terreno de los herederos de 
Pedro Alvarado: al Oliente, con poscsiiúi de S e 
gundo Escoto: y al Poniente, eon terreno de los 
mismos berederos de Pedro .Mvaiado. Una ca
sa ubicada en la aloca de MatoO, tic i-st:! misma 
COtnpreusii'ui, con un cuan o  anexo, eou p a re d e s

R E M A T E
El Infrascrito, Secreta rio del Juzgado de Le

tras 1*1 de lo Civil de este departamento, hace 
•salx-r: que este Juzg-ado, en auto de primero del 
con íentc im s, ha desiginulo la audiencia dcl 
veinlá.siüs del mismo, á las tres fie l:i tarde, para 

de estaciín v cultiert.a de tej:i; mifle la casa di.̂ z ! venta en puiilica sul.'asta ile dos casas sirna- 
varas de largo por sieta de ancho, c o n  d o s  coire- j das en ei Bai i io .-\ijujo, fie esta ciuflad; una de
dores, ui.o de. ellos de do . varas de anc ho \ el I'“ s cuales mide catorce varas de largo por once
otro de vara y media; y el cuarto mide sic'le va-1 de ancho, inclusive el corredor, veinticiiu'O va
ras de largo por tres vara.s de ancho, ambos I de mediagua en el interior, con.struidasos-
eonstriiidos en un .solar de treinta varas de lar-1 tas edificacioiii-.s en un solar (lue ruid.e catorce
go por veini icinco de ancho, y liiuitado.s: al Noi-1 varasde Oriente á Poniente, por cuarenta d.' 
te, con posesión de Simeém Alvarado; al Stir, I  ^'tute á Sur: im.a persiana ai occidente de i¡i 
COd ouniino real <iue conduce de esta níudad|hi!su;acasa,ináslastapíasqueesiáncircumba- 
para Lepaterique; al Oriente, con sol;ii de Ma-1 i**bdo el si.úim irqiu iur: touo lo autcriorraente 
tías Escoto: y al Poniente, ci.n soluivs de Feil-, dcMn do la  sido vsd.ji.i !.• en i-í/irc uní nocícieiUon 
pe y Gabriel Martínez. Los bienes descritos i Lu otia casii coiUig'iui á la anterior, que
han sido valorados: el lote d e  terreno, en cien ¡ mide treinta \ ocho varas de largo, v e i n t i c u a -  
pesos, y la ea.sa y iine-xos, en ciento veinticinco
pesos ; y  s e rá n  v e n d id o s  en  v ir tu d  d e  la  e je c u c ió n  
q u e  p o r  t r e in t a  p e so s  y  su s  in t e r e s e s  al d o s  p o r  
C ien to  m e n s u a l , d e s d e  e l  v e in t e  d e  ju n i o  d e  m il  
n o v e c ie n to s  c i n c o  h a s ta  s o  c a n c e la c ió n ,  m á s  las

tro de éstas sin coindoi, y o» ho v.iras de unclio 
y las ealorce vaias restantes de largo, miden do
ce de anclio, inclusive el corredor; catorce varas 
de mediagua en el inteiior, hacia el cxtrcnio 
Sur. de .seis varas de anclio; un cahejóm ciicviin-

costas del juicio, reclama el rv'prcsentante de | Ripias, que da salida al interior dcl
don Juan Stradimann á los señores Fulg..-ncio ! solar, y que niúlc veinte yarus ;ie largo por ch¡-
y J u a n a  .M aría E s c o t o ,  d u e ñ o s  d e  d i c h o s  Ijicn es . i 00 < -q a ita s  d e  a n c h o .  Pista c o r is in i c c u in  csi.í 
S« a d v ie r te  q u e  es t ir iiu e ra  liv i t ; i c ió n  y, en con-; *■'*! veini i( les v a ra s  de s o la r  d e  Noitc á Sur, p e r  
«ecuencíu. no se  a d m it ir á  postura que d e je  d e  |' 'c in t  i c a i r o  y m e d ia  v a r a s d e  Oiiciiic á  l ’o u ie i i  
cubrii Jos d o s  t c ic io ,s  d e  Ja tasación. -Teguci
g&Ipa: o e  s e p t ie m b r e  d e  19o8.
28-8 L t i is  M. \ ÁsyvKz, Srio.

El inriuscriio. Secretario de Estado en el Des
pacho de tomento y Onrus Publicas, por la ley, !(jnn Daniel Fortín \ de doña

te; y todo el inmueble deserlro ha si ¡ o  vuloi:ido 
en ilúx lU/l cU ntc rlnnu nln i .■.«i«i. .VndziSedilii U- 
ciüiie.s son de adobe, cubierr.a.s de teja y estóni 
compreiiflidus í-n los siguientes límites: al Nor
te, casa de José .'¡aria Agurcia > Sebastu'in \'u- 
reía, calle de i>or medio; ul .Sur. propied.ides de 

Indalecia Ccrruio
hace sabi 1 : que con fecha do ayer se prcsciitói ,á 
su Dosp;icbo el Licenciado Samuel Gómiez E.. en 
represcni.ición de la JCivhanl'í iiúspcj/.snt TuOH  
AaxnriiHñ.ti. cfunpariia Uo.oiciliada en la ciuilari 
de Nue-a Yoik, Condado y Estado d"l misnio 
nombre. Estados Unidos de Norte .'mélica, pi
diendo el registro y depósivo de tros marcas de 
fábrica que tqiliea á sus productos quimicOs, 
Píüsldlos «leí l ii ',  liicha til^ . f.ruii/íúTj.s del I>r. 
G rüiít y  U'ofc'í'^' /*'t,*-.'tíio-ifi//o lU' ocl lh \  I" i'tinkUn^ 
marca Uivi.'. las cíales consisten erilosporine- 
DOies s i g o i i  i'tt s; /'/(.ví/í'i.--del D r .  f/íc/no-tb una 
Ede tamaño u guiar de letra de imprenta, en 
londo negro, eon una antorcha luminosa en la 28

v. de Tablas; al Oriente, casa y solar fiel G e n e 
ral don José María \’allad:irc.s: y ul OeeiJente, 
casa de los liL'redcros do la f.imili.i Cuéllar, nio- 
diaiido calle. Todas las propiedades relaciona
das pcitenecen ;1 doña Dominga Cuéllar y se 
venderán en pública suliasta en virtud de la eje
cución que contra ella ha promovido el Doctor 
don Remigio Díaz, para el pago de cinco mil 
pesos é interv-ses. 8e adviei te^quc es primera 
licitación y que. por consigaient-.- i.o se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasaci'Ui.—Tegucigalpa: 4 de septiem 
bre de 190s.

4>or la Secrer.aría K c.-i l iliiaci "t respectiva.— 
Eduardo F. ¡ adill.-i.-C. Zciava, S r io .T e g u 
cigalpa: - -  de sepilen.ble de l9ie<.
■i 2 G. Z e l a y a . Srio,

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el 9»- 
ñor Emilio Melara Bográn, soltero, agricultor jr 
de e-ste vecindario, se ba presentado denuncian
do como baldío un terreno s¡t,o al Oeste de esta 
población y llama lo “ iiosqnc de Tureles.”  com
puesto de cincuenta manzanas. p<x;o más ó me
nos. Dicha zona es propia para la crianza de 
ganado, y lien.’  (V'-.r li.oiies: al Norte, propiedad 
de doña Catuita Ramos: al Sur, posesión de don 
Eincterío La'.nbur y moiilafui inculta: al Este, 
también con propiciad de doña Canuta Ramos; 
y al Oeste, cou la de don Samuel Bográn Lo 
que pone en conocimiento del público pora loa 
efectos conslguientcíi.—San Redro Sula: agosto 
18 de 1908.
3 0 — 28 G e s g o b i o  d e  L e ó n .

DENUNCIO
El infr.ascrito. .'dministrador de Rentas del 

flepartanienio de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado el sc.Tür don Samuel S. 
Valladares denunciando eou'o hiildío un lote de 
terreno como (le cuarenta caballerías, poco más 
ó. ineiios, propias para la agricultura y la crian
za de ganado. El ten tuio, onniprendido en esta 
juii.sdiceii'm municipal, se denomina "San Lo
renzo" y " E l  ( ’i'u'vaiio,’ ’ y csCi limirado; al Nor
te, portcneiiü iiacionah al Este, rcirenos rae- 
(iiilos lima ejidos de la aldea de "I-a Cumbre” y 
para don Francisco Abrali.am iíev i's; al Sur, te- 
I l e ñ o s  lie •'L,.i l ’ítu" v "Colla.1 del Dr. don
I 'raiieiseO Bográn y de la siieesi.'iii de don Prós- 
pcio Vidanneta. rcspcctivai'.'ente: y al Oeste, 
terreno "E l Pital” \ "Los .\guacatcis" denun
ciado por don José María Nuda. Lo que se po
ne en conocimiento riel público para los tiñes de 
lev.—San Pedro Sula: septiembre 4 de 11-08.
3 0 - 1 8  G i i k g o k i o  d e  L e ó n .

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños, y SOBRES para tarjetas de visita.
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